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Tamara Garcés Almeida | A 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N” 2019-17-01-006-P03708 

  

      NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEITRABAHAQ CÍA. LTDA 

OTORGADA POR 

JORGE ESTEBAN CALERO TORRES; LA COMPAÑÍA IDITRABAHAQ 

CÍA. LTDA. 

A FAVOR DE 

JESENIA YOLANDA CALERO TORRES Y COMPAÑÍA 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A. 

CUANTÍA USD $ 400,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles tres (03) de julio del año dos mil 

diecinueve (2019), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parto, 

en calidad de CEDENTES, por una parte Jorge Esteban Calero



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Torres por sus propios derechos; y en representación de la compañía 

IDITRABAHAQ CÍA LTDA., en su calidad de Gerente General, 

conforme consta del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, Jesenia 

Yolanda Calero Torres, por sus propios derechos, y la compañía 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A., debidamente 

representada por Jorge Esteban Calero Torres en su calidad de 

Gerente General, conforme consta del Nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 

de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Direccion General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Organica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente SEÑORA NOTARIA En el registro de
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escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión IGA 

participaciones de la compañía DEITRABAHAQ CÍA. LTDA., al terfofOTaRin sexta 
CANTO: 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente 

  

   

escritura, por una parte: a) el señor Jorge Esteban Calero Torres por 

sus propios y personales derechos en su calidad de socio de la 

compañía DESARROLLADORA INMOBILIARIA DEITRABAHAQ CÍA. 

LTDA, parte a la cual para efectos de la presente cesión de 

participaciones se la podrá denominar "EL CEDENTE” o simplemente 

por “DEITRABAHAQ CIA. LTDA”. b) la compañía IDITRABAHAQ CÍA. 

LTDA. representada en este acto por el señor Jorge Esteban Calero 

Torres en su calidad de Representante Legal, la compañía comparece 

en su calidad de socia de DEITRABAHAQ CÍA. LTDA. y para efectos 

de la presente cesión de participaciones se la podrá denominar “LA 

CEDENTE” o simplemente IDITRABAHAQ CÍA. LTDA. c) la señora 

JESENIA Yolanda Calero Torres, por sus propios y personales 

derechos, parte a la cual para efectos de la presente cesión de 

participaciones se la denominará “LA CESIONARIA” o simplemente 

por su nombre, y ; d) la compañía DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

TRABAHAQ S.A. representada en este acto por el señor Jorge 

Esteban Calero Torres en su calidad de Representante Legal, parte a 

la cual para efectos de la presente cesión de participaciones se la 

denominará “LA CESIONARIA” o simplemente TRABAHAQ S.A. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse, de estado civil solteros y domiciliados en la ciudad de Quito. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La 

compañía DEITRABAHAQ CÍA. LTDA. se constituyó con el nombre de



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

MAISONDOMAINE CÍA.LTDA por escritura pública suscrita el 

veintiséis de julio de dos mil doce, ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Tercera del Cantón Quito encargada e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y dos de agosto del dos 

mil doce DOS PUNTO DOS.- Con fecha veintitrés de julio de dos mil 

dieciocho, ante la notaria vigésimo cuarta del Cantón Quito, se 

suscribió la escritura de cambio de denominación de la compañía en la 

que cambia de nombre a DEITRABAHAQ CÍA. LTDA., acto 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el trece 

de septiembre de dos mil dieciocho. DOS PUNTO TRES - Con fecha 

dieciocho de marzo de dos mil diecinueve los socios de la compañía 

DEITRABAHAQ CÍA. LTDA. se constituyen en junta general universal 

y extraordinaria y deciden por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones de acuerdo al siguiente detalle: a) El socio JORGE 

ESTEBAN CALERO cede cuarenta participaciones a favor de 

JESENIA YOLANDA CALERO TORRES y cede ochenta 

participaciones a favor de la compañía DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A. b) El socio IDITRABAHAQ CÍA. 

LTDA, cede doscientos ochenta participaciones a favor de la 

compañía DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor JORGE ESTEBAN CALERO 

TORRES cede cuarenta participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de JESENIA YOLANDA CALERO 

TORRES y cede ochenta participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de la compañía DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A, la presente cesión de
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   participaciones se la realiza transfiriendo la totalidad por la totalidad 96,11 sexta 
y QUITO,   

derechos que representan; es decir, el cedente no reserva nada 

sí. Por otro lado, la compañía IDITRABAHAQ CÍA. LTDA. cede 

doscientas ochenta participaciones de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una a favor de la compañía DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A., la presente cesión de 

participaciones se la realiza transfiriendo la totalidad por la totalidad de 

derechos que representan, es decir, el cedente no reserva nada para 

sí. Después de la cesión de participaciones realizada, el capital social 

de la compañía DEITRABAHAQ CÍA. LTDA. es el siguiente: 
  

[socios NUMERO [VALOR DE[CAPTIAL PORCEN- 

  

  

| 
| DE PARTICIPA- [SUSCRITO YTAJE 

| PARTICIPA CIÓN PAGADO 

| [CIONES 
r T 
[DESARROLLOS | 

| 
INMOBILIARIOS [aso $ 1,00 ¡$360 90% 

| [TRABAHAQ SA. | | | 
  

  

40 $ 1,00 $40 10% 

    
        
¡JESENIA | 

¡YOLANDA | 

¡CALERO 

TORRES | 

TOTALES [400 $1 $400 100% 7]   
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que 

las partes han pactado por las participaciones cedidas es de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada participación valor que 

los cesionarios han cancelado de contado, en su totalidad y a entera
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satisfacción de los cedentes. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- 

Tanto JESENIA YOLANDA CALERO TORRES como DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A. mediante su representante, 

declaran expresamente su aceptación a la cesión de participaciones 

hecha en su favor y manifiestan que la inversión realizada es de 

carácter nacional. CLÁUSULA SEXTA RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- 

Previo a la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, se deberá tomar nota al margen en la 

matriz de constitución de la compañía. CLAUSULA SEPTIMA: 

DOMICILIO. Jorge Esteban Calero Torres, esta domiciliado en la 

calle General Duma N cuarenta y cinco guión ciento ochenta y uno 

y Los Claveles, parroquia Chaupicruz, teléfono dos cuatro tres 

uno cinco siete cuatro, correo electrónico jealero(Qiditrabahag.com, 

y Jesenia Yolanda Calero Torres, esta domiciliada en la 

Urbanización Jardines de Amagasi, calle H y Avigiras, dos dos dos, 

teléfono tres dos ocho uno siete dos tres, correo electrónico, 

jescaleroQgmail.com. Usted señora notaria se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Ramiro Jácome 

Leal, matrícula profesional número diecisiete guión dos mil doce guión 

seiscientos quince, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les 

fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se
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incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo — 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

Dirección General de Registro Civ, Identicación y Cedulación IEA 

A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, Y 

TARIA SEXTA 
CAITON QUITO 

Número único de identificación: 1713200275 

Nombres del ciudadano: CALERO TORRES JORGE ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| ==] Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALERO JORGE MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORRES NANCY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certfada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2019 
EUÍfAS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON = PIOHINCHA-QUITONT $ - PICHINCHA 

N' de certificado: 191-236-92992 

WM Pt 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmacg electrónicamente 
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RATÓN DE INSCRIPCIÓN DELMOMBRANSENTO. 

MOMIAS DU RPERIORO: 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

le hace bien al país! 
NÚMERO RUC: tenes 7 

      

RAZÓN SOCIAL: IDITRABAHAO CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: IOITRABARAO 
REPRESENTANTE LEGAL: CALERO TORRES JORGE ESTEBAN 
CONTADOR: GUERRERO ZAMBRANO AUTH JACQUELINE 
CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm NÚMERO: sm 

rec. nacmento: FECINICIO ACTIMDADES: aero 
PECNScmPciÓN: oazzor PEC. ACTUALIZACIÓN: OSSIZON7 
FEO. SUSPENSIÓN DENNIVA: FEO. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PAINCIPAL 
"COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PAOPIOS O ALQUILADOS. 

  

[DOHICILIO TRIBUTARIO. ] 
Prodncia: PICHINCHA Canton QUITO Paraguls. EL BATAN Ber: CANCELEN Call: ANTONIO DE ULLOA Numera: SN Inzresccion PEDRO BEDON Edo EDIFICIO KANAY Pio + Ofena, 101 Rolerenoa ulcacion A UNA CUADRA DEL COLEGIO BORJA TRES Collar 0850926523 Toeloro Do Peleranzi. 022288500 
Ema comidas trabahagcom 

  

  

  

[boriiciLio ESPECIAL 
] 

EJ 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  "ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI "ANEXO RELACION DEPENDENCIA "ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFCADO, 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA_ SOCIEDADES * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUA 

    
ALDEIVA 

  

  

(E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
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Código. RIMRUC2017000935168 
Fecha: 26/08/2017 1721.57 PM   
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Y e REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
Ss SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1r823UEDKS001 
RAZÓN SOCIAL: IDITRABAMAQ CIA LTDA 

     

    
  [ESTALE GENIOS AEGSTIADOS ] 
  
  o ESTABLECIMIENTO: 001 ados ABIERTO: MATAZ FECINCIO ACT: 29082011 
NOMBRE COMERCIAL: — IDITRABAMAO peon rec. Recio: 
ACTIVIDAD ECOMÓNIA: 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prades: DICHA Caien QUITO Peseeda. EL BATAN Bare CANCELE Cale: ANTONIO DE ULLOA Munero SN lec: PEDRO BEDON Reena. A UNA GUADA DEL COLEGIO BORJA TRES Edic EDIFICIO KAVAY Pao: 1 Of: 101 Celular: 0388320323 Teletone Do Meteronci: (22269800 Emal: ca 

    

Código: RIMAUC2017000935169 
Fecha: 26/06/2017 17:24:57 PM     
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Sy 
2 IA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA Dos serra 
_CANTON QUITO 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

Número único de identificación: 1713200267 

Nombres del ciudadano: CALERO TORRES JESENIA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALERO JORGE MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORRES NANCY YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortficada ala fecha: 3 DE JULIO DE 2019 
Episos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINOHA-QUITONT 6 - PICHINCHA - 

ii EE     

  

            Lodo, Vicente Talano G 
Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

"Documento firmado electrónicamente 

  
198-238-93021



  

DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A. 

Quito, 28 de agosto de 2017 

Señor 
Jorge Esteban Calero Torres 
Presente, 

De mi consideración: 

Me do comunicar e usta 
llevó bo el día 
Ja compañia 

que la Junta 
te julio de 2017 design    

  

  

      

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramienos de los 
administradores. manifiesto lo sipuieme. 

    

    

    

  

diante escrtura Ea sslcbrada el vemiuno de 
pe. sa Primera del Canton Quito. doctora Mariela Pozo 

Acosta se constituya La sociedad anonima DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ 
. escritura inserta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veime y seis de mayo de dos 

mil once. 
3- Nombrado en virtud; De la resolución de la Junta General Extraordineria Universal 
Accionistas de la compañía DESARRO! LOS INMOBILIARIOS TRABANAQ S.A,, celebrado el 
28 de julio de 2017. 

4.- Denominación del curgo.- (¡E RENTE GENERAL 

5. Facultades estatutariza - Las contempladas en ul aniculo 24 del Estatuto Social de la 
luyendo la representación iegal. judicial y extrajudicial. 

> Mes años a partir de la inscripción en el R 

     

  

    

     ro Mercantil.     

Mentamente. / 

    

lego ASEO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA O 

    

Ruzón de aceptación» Ayradozco y acepto la designación con los términos antes propuestos 

Guo, 38 de agosto de 2017. 

Jorge Esteban Calero Torres 
TES



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRANEESTO 

      

  

     

  FECHA DEINSCAACIÓN 
RÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
REGISTROS 
  

  
  

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMIBRE DE LA COMPAÑÍA; — DESARROLLOS INVIQHICAR OS TRABAMAO $4. 

  

  

HOMBRES DEL ADMINISTRADOR. TAPIA HUGO KODAIGO 
IDENTIFICACIÓN: 5 

   [TT 

2. DATOS ADICIONALES: 
[GERONA 2 OEI 20S MEET DEBUTA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE 
LA INVALIDA. 105 CAMPOS QUE EcseeÑ Ras UM BLASCO KO SON NECESARIOS PARA L 
VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIACION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

    

  

         
    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, £3 Dios qn MARE Lt 2017 
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     ÍA JOMARÍNA EUZASETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019:RQ-2015) 
o riclermaoos MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AN 6 VE DICIFMBKT 05678 Y GASPAR OF VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

x le hoce bien al país 
NÚMERO RUC: 178215247001 =— 
RAZÓN SOCIAL: DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TRABARAD. 
REPRESENTANTE LEGAL: CALERO TORRES JORGE ESTEBAN 
CONTADOR: GUERRERO ZAMBRANO RUTH JACQUELINE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL SN NÚMERO: SN 

FEO NACIENTO: FEC.IOCIO ACTIVIDADES: 20osRon 
rec mscmPción: 10082011 EC. ACTUALIZACIÓN: +/r2zo1O 
EC. SUSPENSIÓN DEPMETIVA: EC REI ACTIMDADES: 

[AcTIvIDAD ECONÓMICA PAICIPAL. ] 
  PRESTACION DE SERVICIOS INVOBILARIOS DE PROMOCION. 

  [boMIcILIO TRIBUTARIO. ] 
Preis: PICHIICHA Care: QUO PEOR e e LS Inacio PEDRO BEDON 

KAVAY Pio: 1 Ofena: 10) Reteenci cación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO BORJA NUMERO TRES Telelono Trabajo 022288782 Emal Personal FONS RA WOSTAASAMAO.COM fomlno Tala CarsacoO   

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. ] 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
NEO DE OMDENOdS UTILIDADES O BENEACIOS > ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA, “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPÚFICADO, * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE “DECLARACIÓN MENSUAL DE VA” 

Derechos de tato y conftncialitad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos accnómicos, Derechos de nformación, y información corsa en wnwsrigob.0s. 
18 anuales o costos y gastos añuales Sean superiores als límites esabecióos an el Repiamento para la apcación del ley 

Sen deechos dels conti    
A 

o A E res otr or 4 oi In o A Ea TER grata 

  

  
[EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
HD ESTABLECIRENTOS REGISTRADOS 7 aeeos. 7 
IomsDICciÓN YZONA APICHNCHA cenRADos o 

  

Código: RIMRUC2018002755187 
Fecha: 19/12/2018 16:06:02 PM         
  Pag. 1d82



  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES         A 

NÚMERO AUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

en al past 
NOTARIA 
CANTON QUITO 

RMS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAMAO S.A. 

[EsTaBLEcImiEnTOS REGISTRADOS 

  

  
  
     ESTABLEGIMENO: 001 Estasos ABIERTO MATRIZ PRCMOGOACT= 25082011 
NOMBRE COMERCIAL: — TRABAHAO. Pcs: 
ACTIMDAD ECONÓMICA: 

rec nec: 

PRESTACION DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DE PROMOCION. 
DINECCIÓN ESTABLECEN: 
Prodncia PCHNOHA Cane QUITO Pe SAN JUAN Cta UMIPAMBA Cate ANTONIO DE ULLOA Nr 4.3 tuect: PEDRO BEDON UN CSD NORD GOTESIO SORIA NUMEAO TABS Cálico CAVA Pa. 1 Ola. 10 Telono Tal OAAAGOOS Bal Pers: 
AORTA TO TRACANACICON Tostono Trebol: OELZOI500 

  

lotecopia que ant 
¡AL que me tue presenta: 

2) . 
)/ 

/ 
TAJÉARA GARCES AUMTEIÓA 
KOTARÍA SEXTA_CANTÓR QUITO    

Código: RIMRUC2018002755187 
Fecha: 19/12/2018 16:06:02 PM     
Pao. 2d02



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA DEITRABAHAQ CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano ciudad de Quito, a los 18 días del mes de marzo de 2019; a las 
14H00, en la oficina de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías los socios de la compañía DEITRABAHAQ CIA. LTDA. resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside esta Junta, en calidad de Presidenta Ad-Hoc el señor Jorge Calero torres y actúa como 
Secretario Ad-Hoc el, señor Ramiro Jácome Leal. 

El Secretano Ad-Hoc informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art.238 de 
la Ley de Compañías, constatándose que han concurrido a esta Junta General Extraordinaria 
y Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que 
representan, constan en el siguiente listado: 

  

  
  

  

    

SOCIOS NUMERODE — [VALORDE CAPTIAL 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN | SUSCRITO Y 

PAGADO 
JORGE 120 $ 1,00 s120 
ESTEBAN 
CALERO 
¡TORRES 

IDITRABAHAQ 280 5 dl 5280 
CÍA. LTDA. 

A 400 $1 $400         

El accionista IDITRABAHAQ CÍA. LTDA. Comparece representado por su Representante 
Legal el señor Calero Torres Jorge Esteban. 

En vista de que ha sido asistido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de Ley de Compañías, los 
asistentes resuelven de manera unánime constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios. La Presidenta Ad-Hoc declara integrada la Junta. 

A continuación la Presidenta Ad-hoc expresa que los Socios deben pronunciarse sobre si 
aceptan la celebración de esta Junta General Extraordinaria, cuyo orden del Día es el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA



  

za 
NOTARIA SEXTA 

_CANTON QUITO 

   
1. Aprobar la cesión de participaciones de la compañía; y, 

2. Autorizar a la Gerente General a realizar todos los actos tendientes para la cesión 
de participaciones. 

Los socios, luego de deliberar, aprueban por unanimidad el orden del día por lo que 
proceden a tratarlo: 

1. Aprobar la cesión de participaciones de la compañía 

El socio JORGE ESTEBAN CALERO TORRES toma la palabra y expone a la junta se 
autorice la cesión de 40 participaciones a favor de JESENIA YOLANDA CALERO 

TORRES y 80 a favor de la compañía DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ 

S.A. 

El socio IDITRABAHAQ CÍA. LTDA. Mediante su Representante toma la palabra y solicita 
a la junta autorice la cesión de 280 participaciones a favor de la compañía DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A. 

Los socios, luego de las deliberaciones pertinentes, deciden por unanimidad aprobar la cesión 
de participaciones por parte de los socios JORGE ESTEBAN CALERO TORRES e 
IDITRABARAQ CÍA. LTDA. a favor de la compañía JESENIA YOLADA CALERO 
TORRES y DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ S.A., después de la cesión 
de participaciones mencionada, sería el siguiente: 
  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE [VALOR DE CAPTIAL PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES [PARTICIPACIÓN| SUSCRITO Y 

PAGADO 
[DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS 360| $1,00| $360| 90%) 
¡TRABAHAQ S.A. 
JESENIA YOLANDA| 40) $ 1,00 $40| 10% 
¡CALERO TORRES 

400 $400 100% 
TOTALES si               

2. Autorizar a la Gerente General a realizar todos los actos tendientes para la cesión de 

participaciones 

La Presidenta Ad-Hoc de la junta, señala que se debe autorizar a la Gerente General a que 
suscriba la escritura pública de cesión de participaciones y realice todos los actos necesarios 
para la inscripción y registro de la cesión ante las distintas entidades públicas



Las socios resuelven por unanimidad, aprobar lo propuesto por la Presidenta Ad-Hoc y 
autorizar a la Gerente General de la Compañía, a que en su calidad de Representante Legal 
realice todos los actos pertinentes a la legalización e inscripción de este acto jurídico. 

No habiendo otro punto que tratar, a las 14:30 horas la Presidenta Ad-Hoc de la Junta concede 
un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del 
expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

=. Una copia del Acta de Junta; y, 
= Lista de Asistentes 

A las 14:40 horas se reinstala la Sesión con la presencia de todas las socios. El Secretario 
Ad-Hoc da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada sin modificaciones. 

La Presidenta Ad-Hoc declara concluida la Junta a las 14:45, procediéndose a la suscripción 
del Acta por parte de la totalidad de socios de la compañía, la Presidenta Ad-Hoc y el 

Secretario Ad-Hoc que certifican. 

Firman en unanimidad de acto, 

  

  

  

a y 

a. =s Lo 
o 

A Ramiro Jácome Leal" 
Presidente Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc 

  

IDIFRABAHAQ CÍA. LTDA. 
Socio 
  

otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
As copia certificada, firmada y sollada en 

1 03 JUL 20 / 
  Quito a, 

— Sexta- Quito D.M. 

  

 



im DUI) 
Factura 001-003-000054481 20191701003001524 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N' 20191701003001528 

EJ DEJOCO DECI 
[TIPO DERAZÓN, ARSnACIÓN 
ACTO O CONTRATO, CONSTITUCION DE COMPANA VASORDOVARE SAO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23072017 
NUMERO DE PROTOCOLO: |720 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR. 

NOVERESRAZON SOSA [PO ERNEnE DOCUMENTO DEIDENTIDAD o IDENTIFICACIÓN 
NOMTRASACAD CIA LTDA [REPRESENTADO POR, pu TELAS 

AFAVOR DE, 
NOMERESRAZON SOCIAL [PO ENEE DOCUMENTO DEIDENTIDAD o DENTACACÓN. 

TESTNONO, 
ETT D TONTO: TESÓN DEFARTICPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO [03072073 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [20970 TDaseoaOS, 

=Ñ 

NOTARIO(A) popular 

lOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

    2 VELASTEGUI 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701003001528 

FECHA, DE JOUO DECO 
[nro DERAZON RAZON DE MARORACIÓN 
[ACTO O CONTRATO CONSTTUCION DE COMPANA MASORDONANE OA LIOA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [20072052 
ROMERO DE PROTOCOLO. —|720 

[OTORGANTES 

ONBRESRAZON SOCIAL [1 TENIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, ne ENTFCACIÓN 
[OTRASAFAD A CIOA [REPRESENTADO POR, fue Ez 

AFAVORDE 
NOMERESRAZON SOSA, [PO NTERVNENTE, [POCERO SETDENTIDAD No DENTECACIÓN 

TESTMONO. 
TOO TONTRATO, CESIÓN DE ART 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [93072010 
NUMERO DE PROTOCOLO EIOOPOSOS  



  

    

   

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del 

cantón Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el tres de julio del 

  

NOTARIA dos mil diecinueve, razón que la senté al margen de la matriz que 
TERCERA contiene la escritura pública de constitución de la compañía 

MAISONDOMAINE CIA. LTDA., actualmente DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA DEITRABAHAQ CIA.LTDA, celebrada el veinte y 
seis de julto del dos mil doce, ante la Doctora Mantela Pozo Acosta, 
cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a treinta 
y uno de julio del dos mil diecinueve. (r.h.z.) 

” 
DOCTORAJ) [EZ VELASTEGUI         

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos. 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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[TRÁMITE NÚMERO: 58580 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

    | 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 172965 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 854 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /03/07/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESARROLLADORA INMOBILIARIA DEMTRABAHAQ. 

CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS ASI JORGE CALERO CEDE 40 PART A JESENIA CALERO TORRES Y 80 PART A 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ $ A., IDITRABAHAQ CIA LTDA CEDE 280 PART A 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS TRABAHAQ 5.A. - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 
2725 TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/08/2012 - 

  

  

  

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSIO'DÉ 2019, 
ERE 

AB. MARCO LEON SANTAM POR RESOLU 0 
REGISTRADOR meERcaNoR EL CANTÓN QUITO. E 

       
    (3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ pE SUCRE NSGSÍO3 
om 44.08 
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